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Seleccione el tipo de informe: “Informe
de reasignación”.

Elija la opción del motivo de informe.

Consigne la fecha de generación.

Haga clic en el botón “generar” para la
emisión del informe.

A tener en cuenta:
• Es importante consignar el número de expediente para que se muestre en el informe escalafonario.
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4 Consigne el número de expediente.5

3 Consigne la fecha de expediente.
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La primera sección del informe muestra
la información sobre la situación laboral
del docente.

El informe escalafonario señala el tipo de
informe.
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Formación académica 
y profesional.

Acreditación de lengua
indígena u originaria

3

4
3

4



Nombramiento o 
incorporación a la CPM

Experiencia Profesional
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Sanciones
Administrativas7



Sanciones judiciales

Instauración de proceso
administrativo
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Licencias sin goce
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Otros documentos

Características de institución educativa
según los padrones anuales

Base Legal
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Anotaciones

• Tener en cuenta que se debe revisar y verificar el legajo físico del administrado a fin de que todos los datos estén bien registrados, de encontrar que falta registrar algún
documento deberá de registrarlo en el módulo de Escalafón del sistema AYNI.

• En caso de error de códigos modulares de institución educativa, deben solicitar la anulación del registro para que se revise la bandeja y se apruebe lo solicitado.

Firma del responsable de escalafón
de la IGED

Separación preventiva
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